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Swab Barcelona, la Feria Internacional de Arte Contemporáneo 
presenta su 18a edición, que tendrá lugar del 2 al 5 de octubre  

de 2025.  
 

Este documento presenta los términos y condiciones para la 
participación de todos los expositores en Swab Barcelona 2025.

La firma de este documento no implica en ningún caso la 
aceptación de la solicitud en curso, únicamente la comprensión de 

las condiciones que regularán su participación en el caso de que 
su propuesta sea aceptada por el comité, una decisión que se le 

comunicará por correo electrónico.

INCLUIDO EN EL STAND 
3 paredes de aglomerado blanco de 3 metros de altura e
iluminación básica para el tamaño del stand / Cartela / 
Espacio en el almacén común de la feria / Limpieza / Wifi
/ Acreditación de expositor / Entradas de apertura (10) / 
Entradas VIP (5) / Entradas de acceso público general (10) 
/ 1 página en el catálogo web digital de Swab 2025 / Fo-
tógrafo profesional del stand / Promoción y redes sociales 
durante la feria y todo el año.

NO INCLUIDO EN EL STAND
Conexión telefónica / Puntos de luz y electricidad adicio-
nales / Mobiliario para el stand / Seguro de daños y robo 
/ Paredes adicionales y/o exteriores / Modificación de los 
colores de las paredes / Parking para expositores / Gastos 
bancarios y tasas aduaneras / Gestión de importación y 
exportación en aduanas / Almacenamiento y/o transporte 
de obras antes y después de la feria / Métodos de pago 
para ventas en stand

*El seguro de las obras de arte no está incluido; cada  
galería es responsable de asegurar su propia cobertura.

*Todos los gastos de envío, montaje y desmontaje correrán 
a cargo de la galería.

*Cualquier otro concepto no incluido en el apartado  
“Incluido en el stand”.
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TÉRMINOS Y CONDICIONES

PRECISIÓN DE  
LA INFORMACIÓN
· El expositor es responsable de que toda la información 
facilitada sea correcta y de que todas las obras incluidas 
sean auténticas.

· Swab Barcelona se reserva el derecho de rechazar la 
participación de cualquier expositor si no se cumplen los 
términos y condiciones. En tal caso, el expositor será reti-
rado de la feria. Todos los costes relacionados correrán a 
cargo de la galería.

· Las galerías deben presentar todos los documentos re-
queridos a Swab Barcelona durante el proceso de solici-
tud. 

· Las solicitudes incompletas, la falta de imágenes, el im-
pago de las tasas de solicitud o cualquier combinación de 
estos problemas puede dar lugar a que los miembros del 
comité desestimen la solicitud.

· Swab Barcelona se reserva el derecho de prohibir, mo-
dificar o retirar cualquier obra ex-puesta o producto que 
se considere inadecuado o incompatible con los valores 
éticos y humanos de la feria, garantizando así su cohe-
rencia curatorial y su compromiso con un entorno respe-
tuoso e inclusivo. 

· Swab Barcelona se reserva el derecho de anular en 
cualquier momento cualquier inscripción que haya sido 
aceptada si se comprueba la existencia de datos falsos o 
si el expositor no cumple las condiciones de participación.

Swab Barcelona 2025 está organizada por Swab Barcelona S.L.  
La participación de los expositores en Swab Barcelona 2025, se rige 

por estos términos y condiciones.

Los organizadores se reservan el derecho, en cualquier momento y 
sin previo aviso, de añadir o modificar condiciones adicionales para 

la participación en Swab Barcelona 2025.



SOSTENIBILIDAD
Estamos comprometidos con el fomento de la soste-
nibilidad. Siempre que es posible, fomentamos la reu-
tilización de materiales y recursos para minimizar los 
residuos y reducir el impacto medioambiental. Se ruega 
a los participantes que tengan en cuenta las prácticas 
ecológicas en todos los aspectos de su participación.

CANCELACIÓN
Las cancelaciones efectuadas tras 3 semanas después 
de la fecha de aceptación por parte del comité estarán 
sujetas a una penalización del 50% del coste total del 
stand. Una vez transcurrido este período, la penalización 
se incrementará al 100% del importe total de la factura, 
siendo no reembolsable. Esta política responde al hecho 
de que, tras la confirmación de los expositores, la feria 
procede a la planificación y producción de los mate-
riales de construcción del stand. Dado que estos costos 
son generados y asumidos por la feria, no es posible su 
reembolso.

UBICACIÓN DEL STAND
· La localización del stand será asignada a cada galería 
por Swab Barcelona conforme a las características de 
los lugares disponibles.

· Swab Barcelona se reserva el derecho a realizar en  
cualquier momento, el cambio de localización de los 
stands por razones de espacio o en cumplimiento de las
normas de seguridad según lo declarado por Fira de
Barcelona.

· Swab Barcelona está sujeta en todo momento a las
normas y reglamentos de Fira de Barcelona en lo que
concierne a pasillos, salidas de emergencia, aforo, etc.

FALTA DE PARTICIPACIÓN 
En caso de que el expositor no ocupe su stand en la 
feria, los pagos efectuados no serán reembolsados por 
Swab Barcelona. Asimismo, la organización se reserva el 
derecho de disponer del espacio asignado según consi-
dere oportuno. 

OCUPACIÓN DEL ESPACIO  
Y COEXPOSITORES
· En ningún caso podrá el expositor ofrecer parte alguna
del espacio que se le haya asignado a personas distintas
de las especificadas en el formulario de inscripción.

· El incumplimiento de estas normas dará lugar a la im-
posición al expositor de una multa equivalente al impor-
te del alquiler del espacio.

· Los expositores no podrán subarrendar su stand, ni total
ni parcialmente.

· Los expositores no podrán exhibir publicidad de ningún
tipo en el stand ni en sus alrededores.

· El expositor sólo podrá montar y desmontar su stand en
las fechas y horas previstas.

· El 6 de octubre de 2025 a las 15:00 horas, el Pabellón
Textil deberá quedar completamente limpio de todos los
artículos relacionados con la feria. A partir del 7 de octu-
bre, Fira de Barcelona cobrará una tasa de almacenaje 
a todos los expositores que aún tengan paquetes en el 
recinto.

· Swab Barcelona proporcionará toda la iluminación de 
la feria también durante los días de instalación en Fira 
de Barcelona, pero no se hará responsable de ninguna
pérdida o daño a las obras en caso de corte de electrici-
dad. No se permite a ningún expositor instalar sus pro-
pios servicios eléctricos.

· Swab Barcelona ha contratado un servicio de limpieza
todos los días de duración de la feria. No obstante, los
expositores son responsables del cuidado y limpieza de
su stand.

SERVICIOS ADICIONALES
· Servicios adicionales como: instalar muros adicionales,
luz, toma de 220v electrónico, teléfono, pintura y mue-
bles de alquiler (mesas y sillas) pueden ser adquiridas 
bajo pedido dentro del período que se establezca, a la 
empresa de montaje.

· Todos los gastos relacionados con los servicios adicio-
nales citados o cualquier otro no incluido en el precio del 
stand irán a cargo de la galería.

AUTORIZACIÓN
Las galerías cuentan con la autorización necesaria para 
la reproducción y difusión de las imágenes de las obras 
de los artistas, y autorizan a Swab a reproducirlas y 
distribuirlas en el catálogo online, así como en cualquie-
ra de sus otras comunicaciones asociadas o fotografías 
tomadas por el fotógrafo oficial de Swab Barcelona en 
esta edición de la feria y en las siguientes.

PAGOS
· Todos los pagos relativos a la participación en la feria 
deberán efectuarse dentro del pla-zo especificado por 
el equipo de Swab Barcelona. En caso de incumplimien-
to, la dirección de la feria se reserva el derecho de de-
negar la participación de la galería y reasignar el stand 
a otro expositor. En caso de que el pago sea parcial pero 
no total realizados no serán reembolsables, incluso si el 
espacio es ocupado por otra galería. 

· Al efectuar las transferencias correspondientes al pago 
del stand, es fundamental que el nombre de la galería 
se indique de manera clara y precisa como referencia.

· Durante el proceso de la aplicación, se requiere el pago 
de una tasa de solicitud no re-embolsable. Cabe desta-
car que este importe no se deduce del coste del stand en 
caso de aceptación, ya que corresponde exclusivamente 
a los gastos de revisión y evaluación de la propuesta por 
parte del comité de profesionales.

PREPARACIÓN DEL STAND
Swab Barcelona dejará listo un stand con paredes blan-
cas y las medidas acordadas con el expositor. Si el ex-
positor desea las paredes de otro color debe avisarlo 
con antelación (este cambio de color tendra un coste 
adicional). A su vez, cualquier cambio o modificación del 
stand, deberán ser consultados con antelación con el
equipo de la feria, ya que puede generar costes extras.



SEGURIDAD
· Swab Barcelona proporcionará un servicio de seguri-
dad las 24 horas del día durante la feria. El servicio se
prestará desde el primer día de instalación y montaje  
de la feria hasta que finalice el desmontaje. No obstante,
Swab Barcelona no se hace responsable de posibles
robos de dispositivos electrónicos, ordenadores u otros
objetos personales.

· Por razones de seguridad, una vez iniciada la feria y
hasta que se inicie el desmontaje, no se podrá retirar
ninguna obra del recinto ferial a menos que el expositor
esté en posesión del pase correspondiente. No se
permitirá a los expositores introducir obras de arte
adicionales en el recinto ferial una vez finalizada la
instalación y hasta que se haya desalojado la feria.

JURISDICCIÓN
· Las partes acuerdan que cualquier problema o contro-
versia que pueda surgir serán tratados bajo la jurisdic-
ción de la ciudad de Barcelona.

· Los términos y condiciones de la feria, como se explica
anteriormente, darán lugar a un acuerdo final exclusivo
entre Swab Barcelona y el expositor.

TRANSPORTE Y  
SERVICIO DE ADUANAS
Si necesita asesoramiento en materia de transporte,  
almacenamiento o gestión de trámi-tes aduaneros 
para la importación y exportación de obras de arte, le 
recomendamos con-tactar con Arterri. Especializados 
en logística para el sector artístico, ofrecen servicios de 
embalaje, almacenamiento y transporte. Para más infor-
mación, puede ponerse en contacto con Arterri a través de 
su correo elec-trónico info@arterri.com

SEGURO Y RESPONSABILIDAD
· Se recuerda al Expositor que la póliza de seguros con-
tratada por Swab Barcelona no cubre las obras de arte 
ni los objetos expuestos en el stand. Es responsabilidad 
del Expositor contratar un seguro adecuado para estos 
objetos.

· Swab Barcelona no se hace responsable de cualquier 
daño o pérdida directa, indirecta o consecuente duran-
te la feria que se derive de la participación del exposi-
tor, ya sea a las obras expuestas, piezas almacenadas, 
o cualquier objeto o material en el espacio del stand 
del expositor, incluyendo el robo de cualquier objeto u 
obra presente en el stand. Se recomienda al expositor la 
contratación de un seguro que cubra los daños o pérdi-
das de cualquier objeto en la feria debidos a daños por 
incendio, robo, filtraciones de agua y los riesgos del
transporte hasta el recinto ferial, así como los daños a 
las obras expuestas debidos a caídas, golpes o cualquier 
otro tipo de circunstancia que pueda deteriorar o incluso 
destruir la obra.

· En cualquier caso, el expositor asume todos los riesgos 
de pérdida o deterioro de cualquiera de sus artículos/
obras de arte. 

REEMBOLSO
· Los pagos no se reembolsarán a menos que Swab
Barcelona indique lo contrario.

· No se permitirá el acceso de ningún expositor a su 
stand hasta que se haya efectuado el pago completo 
del mismo.

· Los gastos adicionales relacionados con el stand
deberán abonarse antes de la fecha de apertura de la
feria. En caso contrario, no se permitirá al expositor
participar en la feria y se rescindirá el contrato sin
reembolso de los pagos realizados hasta ese momento.

ASISTENCIA JURÍDICA
Si necesita asesoramiento legal en cualquier gestión 
relacionada con la galería, como trámites de exporta-
ción–importación, seguros, fiscalidad, contratos de de-
pósito, compraventa, facturas, etc., le animamos a que 
se ponga en contacto con NIAL ART LAW (www.nial.es), 
principal despacho de abogados experto en el mercado 
del arte nacional e internacional. Un equipo de aboga-
dos reconocido por su experiencia y amplio conocimien-
to en derecho del arte, el funcionamiento del mercado y 
las relaciones entre galeristas, artistas, coleccionistas e 
instituciones. Contacto: info@nial.es

mailto:info%40arterri.com%20%20?subject=
http://www.nial.es
mailto:info%40nial.es%20?subject=


Este documento firmado implica que el solicitante, 
en caso de ser aceptado en Swab 2025, se compro-
mete a participar en la edición presencial de Swab 
2025, entendiendo y aceptando plenamente los 
términos y condiciones aquí expuestos.

Nombre de la galería:

Nombre de la persona que firma:

Fecha:

Firma:

Más información en:
+34 681 21 66 31

galleries@swab.es
www.swab.es



www.swab.es


